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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señores Senadores: 

Al adoptarse en el año 193S el Reglamento Interior de es­

te Senado se fijó como criterio, para facilitar el trámite de los 

asuntos que se sometieren a su consideración, crear tantas comi­

siones permanentes como Secretarías de Estado existían en esos mo­

mentos, señaladándoles las atribuciones que éstas tenían por vir­

tud de la ley. 

Posteriormente se han establecido nuevas secretarías de 

estado y se han transferido atribuciones de unas secretarías a 

otras según lo han hecho necesario las conveniencias del servi­

cio público. Tales circunstancias exigen que se introduzcan re­

formas en los artículos 46 y 47 del Reglamento Interior con el 

fin de ajustar el funcionamiento de las comisiones permanentes a 

los actuales repartos administrativos y de evitar los embarazos 

que de cuando en cuando suelen presentarse a los encargados de 

llevar a la práctica sus disposiciones. 

Las razones expuestas me han inducido a preparar el pro­

yecto de reforma al p~rrafo I del artículo 46 y al artículo 47 

de dicho Reglamento que me compl~~co ey.someter a la ilustrada 
/ 

consideración de este Senado. / 

/ VIDTOR GARRIDO 
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Considerando: lo. Que después de la adopción del Regla­

mento del Senado han sido introducidos por diferentes leyes algu­

nos cambios en la organización de los Departamentos de la Adminis­

tración Pública; 2o. que las Comisiones Permanentes instituidas 

en el Reglamento del Senado para informar sobre los asuntos someti­

dos a este cuerpo legislativo corresponden y deben corresponder a 

las atribuciones asignadas por la ley a cada uno de aquellos Departa­

mentos respectivamente; Jo. que, en consecuencia, procede una revi­

sión o reforma del Reglamento del Senado en sus artículos 46 y 47 

que tratan del establecimiento y funciones de las Comisiones Per­

manentes, a fin de imprimirles a éstas una organización acorde con 

la señalada por la ley a los diversos departamentos de la dminis­

tración: 

Resuelve: 

Art. 1.- En todos los casos en que se haya de someter al­

gún asunto al estudio de una Comisión Permanente del Senado se de­

berá tener en cuenta su naturaleza para asignarlo a la Comisión cu­

yas atribuciones corresponden a las del respectivo Departamento de 

la Administración Públicaº 
~ Art. 2.- Mientras se procede a una reforma mas completa 

del Reglamento del Senado, el p~rrafo I del artículo 46 y el artícu­

lo 47 quedan modificados ast: 

Art. 46. Párrafo I. - Las Comisiones Permanentes del Se-

nado son las siguientes: 

de Guerra, Marina y Aviación; 

de lo Interior, Policía y Comunicaciones; 

de Relacione~ Exteriores y Culto; 

del Tesoro y Crédito Público; 
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de Educación y Bellas Artes; 

de Agricultura, Pecuaria y Colonización; 

de Salud Pública y Prev-isión Social; 

de Obras Públicas y Riego; 

de Trabajo; 

de Economía y Comercio; 

de Justicia; 

de Administración Interior y Biblioteca. 

SENADO 
RE UB, IC ~ )OMIN ANA 

Art. 47.- Los asuntos que hayan sido tomados en consideración 

pasarán a las mencionadas comisiones según la clasificación siguien-

te: 

I.- De Guerra, Marina y Aviación. 

1 - Organización de las fuerzas armadas terrestres, marí-
# 

timas y aereas; 

2.- Defensa de la Nación; 

3.- Fortificaciones, cuarteles y recintos militares; 

4.- Vigilancia del territorio nacional para conservación 

de su integridad; 

5.- Transporte militar; 

6.- Fábricas de armas y municiones. Arsenales e importación 

de armas, municiones y explosivos; 

7.- Retiro militar; 

So- Administración del dominio militar; 

9.- Justicia militar; 

10.- Servidwnbres de las plazas de guerra y zonas marítimas; 

11.- Sanidad militar; 

12.- Marina de guerra mercante; 
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13.- Puertos marítimos; 

14.- Apo taderos, artilleros y diques; 

15.- Faros y boyas; 

16.- Naufragios; 

17.- Corso y navegación de neutrales; 

18.- viación militar, civil y comercial; 

19.- erodromos y aeropuertos; 

2Q.- Estudios militares, navales y de aviación; 

21.- Servicio meteorológico; 

RErUBLICA DOMI ICANA 

22.- Cualquier asunto no ~rev~sto que por su naturale­
za deba serle atribuidoº 

II.- De lo Interior.Policía y Comunicaciones 

1.- Régimen de las provincias, del Distrito de $anto 
Domingo y de las comunes; 

2.- Auxilio del Estado a las provincias y comunes; 

J.- Deslinde de provincias, comunes y secciones; 

4.- Juntas electorales y lo concerniente a elecciones; 

5o- Himno, escudo y bandera nacionales; 

6.- Fiestas y duelos oficiales; 

7.- Archivos nacionales; 

8.- Naturalización de extranjeros; 

9.- Policía; 

10.- Orden público; 

11.- Seguridad p~blica; 

12.- Porte y tenencia de armas de fuego; 

13.- Juego y vagancia; 

14.- Vigilancia de extranjeros sospechosos; 

15.- Inmigración y emigración; 
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16.- Turismo; 

17.- Comunicaciones postales, telefónicas, cablegráficas 

y radiotelegr~ficas con excepción de la r-adiotelegraf!a 

militar; 

18º- Cualquier asunto no previsto que por su naturaleza 

deba serle atribuído. 

III.- De Relaciones Exteriores/ L I • 
(/ ro " 

l. - Cuerpo Diplomático y Consular; 

2.- Política y relaciones exteriores; 

3. Tratados y convenciones internacionales; 

4.- Negociaciones sobre extradiciones; 

5.- Policía de los desterrados políticos; 

6º- Reclamaciones internacionales; 

7.- Congresos y conferencias internacionales que por 

su naturaleza no sean de la competencia de otra 

Comisión; 

Be- Policía sanitaria internacional; 

9.- Pasaportes; 

10.- Cualquier asunto no previsto que por su naturaleza 

deba serle atribuído. 

IV.- Del Tesoro y Crédito PÚblico 

1.- Hacienda pública; 

2.- Impuestos, tasas y otros ingresos; 

3.- Régimen aduanero; 

4.- Dominio público marítimo y fluvial exceptuado lo que 

se atribuye a la Comisión de Guerra, Marina y Avia-
• # c1on; 
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5.- Valores públicos y especies timbradas; 

6.- Acreencias del Estado; 

7,- Deudas del Estado; 

SENADO 
REºÚBUCA DOM NKANA 

80 Banco Central de la. República Dominicana y otras 

instituciones de Crédito, menos el Banco de Re­

servas y el de Cr~dito Agrícola e Industrial; 

9.- cámara de Cuentas; 

10.- Tribunal Superior Administrativo; 

11.- Loterías y rifas benéficas; 

12.- Hacienda municipal; 

13.- Cualquier otro asunto no previsto que por su na­

turaleza deba serle atribuído. 

V$- De Educación X Bellas rtes 

1.- Educación primaria,'norma¡ista y secundaria y 

enseñanza superior vocacional, artística y es­

pecial; 

2.- Consejo Nacional de Bducación; 

3 - Auxilio del Estacio a instituciones educaciona-

les y culturales; 

4o- Intercambio de profesores y alumnos; 

5.- Estudiantes en el extranjero con becas del Estado; 

6e Educación física y deportes; 

7.- Profesiones de carácter cultural; 

tL- Cooperación intelectual; 

9.- Bibliijtecas públicas; 

10 .. - Museos; 

11..- Monumentos históricos y arqueología; 



.. RErL ,L (A DOMINICANA 

6 

12.- Instituciones· científic~s, artísticas y lite­

rarias; 

13.- Conferencias y congresos científicos, artísticos 

y litera.ríos; 

14.- Relaciones científicas, artísticas y literarias 

de la República con otros países; 

15.- cddemias de la lengua y d~ la Historia, Ateneo 

Dominicano e instituciones análogas; 

16.- Cualquier otro asunto no previsto que por su na­

turaleza deba se~le atribuido. 

VI.- De gricultur~,Pecuaria y Colonización 

1.- gricultura y economía agrícola; 

2.- Colonización agrícola; 

3.- Conservación de bosques, aguas, suelos, peces 

y animc:...les; 

4-- Vedados y parques nacionales; 

5.- Caza de aves y anim.::.les mont races; 

6.- Comisión de Defensa del Cdfé y el Cacdo; 

7.- Zstaciones experimentales; 

8.- Industria pecuaria; 

9.- Enseñanza agrícola y pecuaria; 

10.- Sanidad vegeL~l y pecuaria; 

11.- ~xposiciones agrícolas y pecuarias; 

12.- Peoca marítima y fluvial; J~ 
13.- 3stadística-0agricola, pecuaria Y( colonización. 

14.- Cualquier asunto no previsto que por su naturaleza 

debd s rle atribuido. 



7 
REPUBLKA DOMIN CANA 

VII.- De Salud Públiccl y Previsión 
Social. 

1.- Salud pública; 

2.- Protección de la vida, salvo los asuntos de orden público; 

3 • - La borc1. tori~ 

4.- Policia de las profesiones médicas; 

5.- Hospitdles, dispensdrios y Sctildtorios; 

6.- .. silos pa.r~ ancidnos, inválidos y menesterosos; 

7.- ~scuelas de enfermeras; 

8.- Estorbos públicos; 

9.- Cruz Rojd Dominicana, Liga \ntituberculosa, Liga 8ontra 

el Cáncer e instituciones análogds; 

10.- ·sistencia social; 

11.- deguro Social; 

12.- _ ccidentes del Trabajo; 

13.- Refor~torios; 

14.- Retiro de periodistas; 

15.- Vigildncid del aumento de pobli ción; 

16.- ~r lización social; 

17.- Creación de mercados libres de abasto; 

18.- Comedores económicos 

19.- Clubes de rradres; 

20.- Bibliotecas de carácter social; 

• 

21.- Reuniones, congresos y conferencids internclcionales 

concernientes a previsión social; 

22.- Convenciones internacionales referentes a previsión 

social; 

23.- Cualquier asunto no previsto que por su naturaleza deba 

ser le a tribuido. 



VIII.- De Trabajo: 

1.- Jornada de Trabajo. 

2.- 0ueldo y salarios mínimos; 

J.- Cierre de est~blecimientos; 

4.- Dominicanizaci6n del trctbajo; 

5.- Contr:::..tos de trabajo; 

11 PUBL 1\ [)Q/,'J 

6.- Vacáciones de empleados y tr bdjadores particulares; 

7.- Gremios; 

8.- Confederaciones y federaciones de trdbajadores; 

9.- Orgunizaci6n Internicionctl del Trabajo; 

10.- Cualquier asunto no previsto que por su naturaleza 

deba serle atribuído. 

IX.- De Bconomia y Comercio: 

1.- Industrias; 

2.- Participaci6n del ist~do en el desarrollo de indus­

trias nuevas; 

J.- Enerbia hidráulica y corrientes aéreas con fines indus-

triales; 

4.- Yacimientos mineros, canteras y dep6sitos de guano; 

5.- Patentes de invenci6n; 

6.- Marcas de fábrica; 

7.- Comercio interior y exterior; 

8.- Ferias y exposiciones; 

9.- Prevenci6n de trusts, est~ncos, monopolios y carteles; 

10.- Prevenci6n de la usura y del absentismo; 

11.- Comp ñias de seguros; 

12.- .sociaciones de ayud mutua; 

13 .- Ahorro 

14.- c~jas de retiro; 
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15.- Empresas de servicio de utilid:,_d /u 'tt~. . ) 

16.- Bien de familia; 

17.- Transporte terrestre de Cdrga; 

18.- Convenciones y conferencias sobre comercio, indus­

tria, minería y transporte terrestre de carga ; 

19.- Cám1ras de Comercio, Industria y 'gricultura; 

20.- Instituto del ctzúcar· 
' 

21.- Instituto del Tabaco; 

22.- Estadística y censo nacionales; 

23.- Banco de Reserva de la Repúblicct Dominicana y Ban­

co de Cr~dito \grícola e Industriai,· 
I 

24.- Cualquier asunto no previsto que por su n~turaleza 

deba serle atribuído. 

X.- De Obras Públicas y Riego; 

1.- Obras públicas; 

2.- Urbanizdci6n, construcciones y orn~to público; 

3.- C¿rreteras y cdminos; 

4.- Ferrocdrriles; 

5. - r.iuelles; 

6.- Riego; 

7.- Cualquier asunto no previsto que por su n~~urale­

za deba serle atribuído; 

XI.- De Justicia: 

1.- Acusdciones de la Cámara de Diputados. 

2.- Bibliotec¿ Judicial; 

3.- Conservdci6n de Hipotecas y Registro de Títulos; 

4.- ...:.st21.blecimientos penitenciJ.rios; 

5.- Gr~cia y perd6n; 
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6.- Legislación; 

?.- Locales para Tribunales; 

8.- Notariado; 

9.- Oficialato Civil; 

10.- Policía Judicial; 

11.- Tribunales; 

12.- Ministerio Pdblico; 

REPÚBLICA DOMINICANA 

13.- Cu:::1.lquier otro asunto no previsto que por su 

naturaleza deba serle atribuido. 

XIIo- De ~dministrdci6n Interior y Biblioteca: 

1.- Régimen disciplinario; 

2. - Archivo; 

3.- Personal; 

4.- Contabilid2d presupuest~l; 
\ 

5. - Aprov'10JlttM~~~...-i.,(~~ 

6º - Biblioteca; 

7º- Observdncia del Reglamento y sugestiones 

acerca del mismo. 

8.- Cualquier asunto no previsto que por su natura­

leza deban serle atribuidoD 

• 
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